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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., veintinueve de enero de dos mil veintiuno.  

 

ACCIONANTE: MARTHA NUBIA CARDONA 
VICTIMAS: BARBARA CALDERON, JULIO CESAR CALDERON, 
SABRINA CALDERON y DILAN JACOBO PULIDO  
ACCIONADO: CRISTIAN DAVID GOMEZ 
 

 
Procede este despacho a resolver la consulta de la decisión proferida por la 

Comisaría Séptima de Familia de esta ciudad, de fecha 28 de febrero de 2020, por 
medio de la cual se decidió sancionar a CRISTIAN DAVID GOMEZ, por el 
incumplimiento a la medida de protección adoptada el 9 de agosto de 2019.  

 
Por lo anterior, se advierte que revisado el plenario y la parte resolutiva de la 

decisión, siendo las víctimas personas de especial protección (menores de edad), 
el Despacho adoptará la medida sancionatoria correspondiente, como quiera que, 
la Comisaría de Familia cometió un error de digitación al imponer doble multa, tal y 
como se observa en los artículo segundo y tercero de la referida decisión.   

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. LA MEDIDA DE PROTECCIÓN: 
 
1.1. El 8 de julio de 2019, se recibió un anónimo informando presunta situación 

de maltrato físico y psicológico con la señora BARBARA CALDERON y el señor 
CRISTIAN DAVID GOMEZ pareja de la señora, el referido señor amenaza a la niña 
SABRINA CALDERON de 8 años y al niño DILAN JACOBO CALDERON, a la 
abuela de los niños la señora MARTHA CARDONA, y al señor JULIO CESAR 
CALDERON, señalando, además que, a parte de las amenazas el presunto agresor 
consume droga delante de los niños y tienen relaciones sexuales, una vez le pegó 
con una vara y una correa y los trató con palabras soeces.  

 
1.2. En decisión de 11 de julio de 2019, la Comisaría Séptima de Familia - 

Bosa I de esta ciudad, admitió y avocó el conocimiento de la acción por violencia 
intrafamiliar radicad mediante escrito anónimo y otorgó medidas provisionales de 
protección a favor de BARBARA CALDERON, MARTHA CARDONA, JULIO 
CESAR CALDERON y los NNA SABRIAN CALDERON y DILAN JACOBO 
PULIDO, y citó a las partes para que comparecieran a la audiencia prevista en el 
artículo 7 de la Ley 575 de 2000.  

  
1.3. Así las cosas, en decisión de fecha 9 de agosto de 2019 la Comisaría 

Séptima de Familia – Bosa I de esta ciudad, entre otras disposiciones, adoptó como 
medida de protección definitiva en favor de los niños DILAN JACOBO PULIDO 
CALDERON de 6 años y SABRINA CALDERON de 8 años, y en contra de 
CRISTIAN DAVID GOMEZ, consistente en “(…) 

 



 
 

  
(…)”. 
 
2. INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO A LA MEDIDA DE PROTECCIÓN: 
 
2.1. El 9 de diciembre de 2019, la Comisaría Séptima de Familia – Bosa I de 

esta ciudad, admitió la solicitud de incidente de desacato a la medida de protección 
adoptada a favor de DILAN JACOBO PULIDO CALDERON de 6 años y SABRINA 
CALDERON de 8 años, presentada por la señora MARTHA NUBIA CARDONA, y 
en contra de CRISTIAN DAVID GOMEZ, en el que se denunció que el referido señor 
incurrió en nuevos actos de agresión física en contra de los referidos niños.  

 
2.2. Se citó audiencia la cual se llevó a cabo el 30 de enero de 2020, a la que 

asistió la señora MARTHA NUBIA CARDONA, quien se ratificó de los hechos 
puestos en conocimiento. 

 
Por su parte, el señor CRISTIAN DAVID GOMEZ, a pesar de estar 

debidamente notificado, no asistió a la audiencia. 
 
2.3. En esa misma diligencia, la Comisaría Séptima de Familia – Bosa I de 

esta ciudad, teniendo en cuenta que la accionante no allega pruebas o testigos de 
los hechos denunciados, decretó de oficio la entrevista psicológica de los niños 
SABRINA SELENE CALDERON CARDONA de 8 años y DILAN JACOBO 
PULIDO CALDERON de 6 años.  

 
2.4. Así las cosas, teniendo en cuenta el material probatorio recaudado, en 

audiencia celebrada el 28 d febrero de 2020, la Comisaría Séptima de Familia de 
esta ciudad, declaró probado el incumplimiento a la medida de protección, por lo 
que impuso al incidentado como sanción multa de cuatro (4) salarios mínimos 
legales vigentes convertibles en arresto y ordenó remitir las diligencias a los 
Juzgados de Familia, para que se surtiera la consulta correspondiente.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 294 de 1996, 

modificado por el artículo 4 de la Ley 575 de 2000, establece que: 
 
“El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones:  

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5372#1
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a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se adoptará 
de plano mediante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de tres 
(3) días por cada salario mínimo. (…)”. 

 
Asimismo, el artículo 17 de la citada ley, establece que: 
 
“(…). Las sanciones por incumplimiento de las medidas de protección se 
impondrán en audiencia que deberá celebrarse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su solicitud, luego de haberse practicado las pruebas pertinentes 
y oídos los descargos de la parte acusada”. 

 
Con el objetivo de verificar la legalidad del trámite y la protección de los 

derechos fundamentales de los involucrados, está prevista la consulta a la decisión 
sancionatoria por incumplimiento a las medidas de protección, en el artículo 12 del 
Decreto 652 de 2001, norma que remite a los artículos 52 y siguientes del Decreto 
2591 de 1991, en lo que tiene que ver con disposiciones procesales. 

 
2. En el presente asunto, estudia el Juzgado la consulta a la decisión 

sancionatoria proferida por la Comisaría Séptima de Familia de esta ciudad, el 28 
de febrero de 2020, respecto de CRISTIAN DAVID GOMEZ, decisión que se 
observa estuvo precedida del trámite establecido en la ley, dado que, tras avocarse 
conocimiento del incidente de incumplimiento a la medida de protección, el 
incidentado se notificó en legal forma en garantía del derecho de defensa y el debido 
proceso.   

 
3. De otro lado, en lo que se refiere a la declaración de incumplimiento resuelta 

por la Comisaría Séptima de Familia de esta ciudad, observa el Despacho que el 
trámite del incidente se recibió por solicitud de la señora MARTHA NUBIA 
CARDONA, quien manifestó que: 

 

 
 
Asimismo, agregó que: 

 
 



Por su parte, el señor CRISTIAN DAVID GOMEZ, no compareció a la 
respectiva audiencia a rendir sus descargos.  

 
3.1. En el presente asunto la Comisaría Séptima de Familia de esta ciudad, 

declaró probado el incumplimiento a la medida de protección de fecha 9 de agosto  
de 2019, por lo que impuso al incidentado como sanción multa de cuatro (4) salarios 
mínimos legales vigentes convertibles en arresto, teniendo en cuenta el material 
probatorio recaudado, esto es: a) Solicitud incidente de desacato a medida de 
protección instaurada por la señora MARTHA NUBIA CARDONA, en favor de sus 
nietos SABRINA SELENE CALDERON CARDONA de 8 años y DILAN JACOBO 
PULIDO CALDERON de 6 años; b) Ratificación de los hechos realizada por la 
incidentante en audiencia; y, c) Informe de entrevista psicológica de fecha 31 de 
enero de 2020, realizada a los niños, y en el que se indicó:  

 

 

 
 

En síntesis, la Autoridad Administrativa, consideró que “(…). Por lo anterior está 
plenamente probado el incumplimiento (…) a la medida de protección (…) por parte del 
accionado CRISTIAN DAVID GOMEZ por lo que el Despacho impondrá las sanciones 
correspondientes. Respecto a las agresiones de la señora BARBARA LILIANA CALDERON 
CARDONA en contra de los niños (…), manifestadas por los mismos niños en la entrevista 
psicológica practicada (…), este Despacho de forma oficiosa procederá a realizar apertura 
a medida de protección a favor de los NNA (…) en contra de la señora BARBARA LILIANA 
CALDERON CARDONA quien es su progenitora. (…)”.     
  

4.  Por lo anterior, revisado el material probatorio considera el Despacho que 
la decisión de declarar que CRISTIAN DAVID GOMEZ, incumplió la medida de 
protección impuesta el 9 de agosto de 2019, tiene fundamento legal, factico y 
probatorio, además, teniendo en cuenta la actitud procesal asumida por éste al no 
presentarse a la diligencia a pesar de estar debidamente notificado, por lo que se 
infiere la aceptación de los cargos formulados en su contra, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la ley 294 de 2006 modificado por el artículo 9 de la 
ley 575 de 2000 que señala “Si el agresor no compareciere a la audiencia se entenderá 
que acepta los cargos formulados en su contra. No obstante, las partes podrán excusarse 
de la inasistencia por una sola vez antes de la audiencia o dentro de la misma, siempre que 
medie justa causa. El funcionario evaluará la excusa y, si la encuentra procedente, fijará 
fecha para celebrar la nueva audiencia dentro de los cinco (5) días siguientes”. 



5. Entonces, se tiene que probado el incumplimiento a la medida de protección 
adoptada en favor de SABRINA SELENE CALDERON CARDONA de 8 años y 
DILAN JACOBO PULIDO CALDERON de 6 años, ante la gravedad de los hechos 
tratándose las víctimas sujetos  de especial protección, y, toda vez que la Comisaría 
Séptima de Familia, cometió un error de digitación al imponer doble multa, tal y 
como se observa en los artículos segundo y tercero de la referida decisión, que el 
Despacho adoptará la medida sancionatoria correspondiente en multa equivalente 
a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes en contra de CRISTIAN 
DAVID GOMEZ, advirtiendo que en caso de un futuro incumplimiento de la medida 
de protección, la sanción podrá convertirse en arresto de 30 a 45 días, de 
conformidad con el artículo 7 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4 de 
la Ley 575 de 2000.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adoptada el 28 de febrero de 2020, por 

la Comisaría Séptima de Familia de esta ciudad, en la que se declaró que CRISTIAN 
DAVID GOMEZ, incumplió la medida de protección de fecha 9 de agosto de 2019. 

 
SEGUNDO: ADVERTIR que la sanción impuesta en contra de CRISTIAN DAVID 
GOMEZ, corresponde en multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, de conformidad con el literal a) del artículo 7 de la Ley 
294 de 1996, modificado por el artículo 4 de la Ley 575 año 2000; sumas que deberá 
cancelar dentro del término legal de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
la presente decisión, mediante consignación en la TESORERIA DISTRITAL.  
 

TERCERO:  En firme la presente providencia, se ordena la devolución del 
expediente a la Oficina de origen. OFICIAR 

CUARTO: DEJAR las constancias del caso. 

 
Notifíquese. 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 06/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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